Montevideo, 16 de enero de 2014

Señor

Rector de la 

Universidad de la República

Dr. Rodrigo Arocena

E. E. N ° 2013-17-1-0000841

E. N ° 6833/13 
Oficio Nº 00343/14 


Conforme a todo lo acordado y al Oficio remitido oportunamente  respecto del tratamiento a otorgar a las rendiciones de cuenta de las partidas establecidas en el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de la República,  la Universidad ha remitido, en esta oportunidad, Nota de respuesta   con fecha 29 de noviembre de 2013. 



En la misma se da cuenta que la Universidad ha planteado, para dar cumplimiento al requerimiento de este Tribunal, respecto al procedimiento que permita justificar la existencia de fondos no ejecutados al efectuar la rendición de cuentas, en el marco de lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF, una declaración jurada de los docentes que han recibido  dichos fondos y no los han ejecutado en el plazo señalado por la normativa vigente.



Al respecto, corresponde señalar que este Tribunal  considera que  

1) Se puede aceptar como procedente el mecanismo propuesto de justificar los fondos no ejecutados por medio de una declaración jurada.

2) La misma debe tener las siguientes  condiciones: 

a) debe ser presentada por los funcionarios dentro del plazo establecido por el artículo 132 del TOCAF  “en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores cualquiera sea la fuente de financiación”
b) de permanecer fondos sin ser ejecutados, - transcurrido un nuevo   plazo,  contado a partir  de la declaración jurada (Artículo 132 TOCAF) se deberá presentar una nueva declaración jurada, hasta la ejecución total de los fondos recibidos.

c) El límite máximo para presentar la rendición de cuentas de la ejecución total  de los fondos, no podrá exceder el plazo de un año, a partir de su recepción.

     Saludamos a usted atentamente.
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